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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID POR LA QUE 
SE ACUERDA LA CORRELACIÓN ENTRE PLAZA CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE 17 
DE FEBRERO DE 2022 DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID Y PLAZA OCUPADA 
POR PROFESOR TITULAR INTERINO DE UNIVERSIDAD 
 
Autorizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid, en su 
sesión de 30 de septiembre de 2020, la oferta de empleo público de la Universidad 
Carlos III de Madrid para el ejercicio 2020 y aprobada la convocatoria de plazas 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad Carlos III de Madrid, en 
sesión celebrada el 3 de febrero de 2022, de acuerdo con la potestad de 
autoorganización a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley Orgánica de Universidades, 

 
RESUELVO: 
 
Aprobar la correlación entre la plaza convocada por Resolución de 17 de febrero de 
2022, de la Universidad Carlos III de Madrid, por la que se convoca concurso de acceso 
a plazas de cuerpos docentes universitarios (BOE de 26 de febrero de 2022) y la plaza 
de Profesor Titular de Universidad ocupada de forma interina que se relaciona en el 
anexo adjunto, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial Electrónico de la 
Universidad Carlos III de Madrid. 

 
 

En Getafe, a fecha de firma electrónica 
 

El RECTOR, 
Juan Romo Urroz 

 
 

La presente Resolución agota la vía administrativa y contra ella se podrá interponer 
directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/98, 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien recurso 
potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente a 
la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del 
Capítulo II del Título VII de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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